
Año CXVI Sábado, 22 de enero de 1949 Núm. 17

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................
Semestre ........................ .. .............
Afio ..................................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ................................

45 pesetas.
85 -

160 —

140 —
Las suscripciones se solicitarán de la AdmiHtslración 

de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 

tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada hnuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al origina] 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Pías, por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo* como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. ’

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, a 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del. Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo &u más estrecha responsabili- 
<fad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emeetre.

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetoe a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después pata los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QDINTA
Núm. 366

Confederación Hidrográfica 
del Ebro -

Expropiaciones
ANUNCIO

Obra: Canal de las Bardenas.
Término municipal: Sos del Rey Ca

tólico (Expediente n.° 3).

En el expediente de expropiación 
forzosa reseñado el principio se ha se
ñalado la fecha del 26 del corriente 
mes y hora de las diez, para realizar las 
operaciones de pago y toma de pose
sión de las fincas afectadas por dicho 
procedimiento.

El pago tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de Sos del Rey Católico, 
ante el señor Alcalde-Presidente del 
mismo, con sujeción a las normas y 
formalidades prevenidas por la Ley y 
Reglameeto de Expropiación forzosa 
vigentes.

A continuación del pago se procede
rá a tomar posesión de los inmuebles; 
y si por incomparecencia de alguno o 
algunos de los propietarios o cualquier 
otra causa no pudiera satisfacerse el 
importe de la tasación respectiva, se 
dará posesión de las fincas en que con
curran estas circunstancias, por el señor 
Alcalde, a| representante de la Adminis

tración pública, depositándose dicho 
importe en la Caja de Hacienda de la 
provincia a disposición de esta Direc
ción, de acuerdo con los preceptos le
gales en vigor y a los efectos que en 
ellos se determinan.
, Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de los 
propietarios interesados, que se rela
cionan a continuación.

Zaragoza. 17 de enero de 1949.—El 
Ingeniero Director, M. Echevarría. 
(Rubricado). ■

Relación que se cita
D. José Azlor de JXragón. Finca nú

mero 1*
D.1 Francisca Almárcegui Leache, 

núm. 3. ‘
Bros, de D.’ Ramona Carilla Bagüés, 

núms. 4 y 5.
D. Victoriano Machín Pérez, núm. 7.
Bros, de D. Luis Salvo Eraso, nú

meros 8 y 11.
D. Francisco Machín Pérez, núm. 9.
Bros, de D. Esteban Machín Mín- 

guez, núms. 12 y 13.
Bros, de D. José Calasanz Arbués, 

núm. 13, bis. . ■
D. Felipe Pérez de Ciriza Yabar, nú

meros 14, 16 y 23.
Bermanas de San Vicente de Paúl, 

números 15, 18, 20 y 22.

D. Florencio Almárcegui Pérez, nú
mero 17.

D. Balbino Sánchez Salvo, núm. 19.
Bros, de D. José Legarri Almárce

gui, núm. 21.
Bros, de D. José Almárcegui Gaya

rte, núm. 25.

Núm. 333 '

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por D.a María-Dolores Caudevilla 
Martínez se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
de 17 de septiembre último, en cuanio 
por el mismo se acordó notificar a la 
recurrente que debía reintegrarse al 
servicio municipal o solicitar el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, 
o separación del servicio por carecer 
de derecho a la excedencia activa.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 17 de eneio de 1949.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible).
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92 BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE ZARAGOZA
Cir c u l a r

RECTIFICACION DE LA PROPUESTA DE SUELDOS DE INSPECTORES MUNICIPALES VETERINARIOS, 

formulada por este Servicio Provincial de Ganadería para el año 1949 y publicada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día 9 de diciembre de 1948, haciendo las modificaciones pertinentes en virtud de las reclamaciones deducidai.

Zaragoza, 4 de enero de 1949.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

PARTIDOS 
PROFESIONALES

PUEBLOS
QUE LOS COMPONEN

Habi- 
tintes

Dotación

Pesetas

Gratificación

Pesetas

O

8
O 00

10 •/.
por - 

quinquenios

Pesetas

Cerdes

Pesetas

TOTAL

Pesetas

TOTAL
GENERAL

Pestiai

NSPICTORIS

Aliga •
de.

Actual-
■cate

Almonacid déla Sierra... Almonacid......................
Cosuenda........................

1.712
987

1.451'46
548'54

1.088'97
411'03 » » 2.400

200
2.940'43
1.159'57 4.100 1 Vte.

Belmonte....................... 957 1.006 754'48 1.600 3.360'48
Mara.............................. 844 446'25 334'68 1.600 2.380'93

Vte.Belmente de Calatayud... Orera........... ..................
Sediles........ ....................

415
349

219'42
184'52

164'56
138'40

» * 994
790

1.377'98
1.112'92

8.854 1

Villalba de Perejil.... • 272 143'81 107'88 370 621'69

Calatayud... >........... Calatayud.......................
Paracuellos de Jiloca...

17.726
1.256

11.879'68
620'32

4.176'68
223'32

4 1.900'75
99'25

15.970
1.500

34.027'11
2.442'89 36.470 3 3

Cariñena..................... Cariñena......................... 3.049 2.500 1.500 3 750 2.330 7.080 7.080 1 1

Cetina.......................... Cetina............................. 2.584 2.000 1.500 5 1.000 7.000 11.500 11.500 1 1

Longares.........t.... Longares ....................... 1.464 2.000 1.500 5 1.000 1,790 6.290 6.290 1 1

Magallón;...................
Magallón.......................
Alberite.............. ............

2.197
288

1.609'23
115'11

1.206'90
86'33 5

804'60
57'55

3.490
520

7.103'73
778'99 9.800 1 7 1

Agón.............................. 325 164'09 123'06 82'05 710 1.079'20
Bisimbre................ ........ 221 111'57 83'71 55'80 580

Moyuela....................
Moyuela.........................
Moneva...........................
Plenas..............................

1.223
814
737

1.161'31
440'16
398'53

870'99
330'11
298'90

1
116.13 
44'02 
39'85

3.000
1.100
1.300

831'08 
5.148'43 
1.914'29 
2.037'28

9.100 i: 1

Novallas ...,............. Novallas........................■. 1.618 2.000 1.5Q0 » 2.720 6.220 6.220 i Vte.

Pina de Ebro.............. Pina de Ebro..................
Osera de Ebro............. \

2.092
339

2.170'80
329'20

1.410'85
89'15 4 868'32

131'68
4.000

500
8.449'97
1.050'03 9.500 i 1

Puebla de Alfindén.. . Puebla de Alfindén...
Pastríz............... •.. ..........

1.151
784

1.392'25
607'75

1.044'16
455'84 5 696'12

303'88
3.290
2.090

6.422'53
3.457'47 9.880 i 1

Villanueva de Huerva Villanueva de Huerva .
Fuendetodos .................

1.215
498

1.563'93
436'07

1.172'93
327'07 1 156'40

43'60
2.500

730
5.393'^6
1.536'74 6.930 i 1
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Núm. 6.052

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL

11* REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo 11 
y en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
noviembre de 1948:

Zaragoza, 2 de diciembre de 1948.-¿-El Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez-Falero.

Número 
de 

orden

Fecha 
que fué 

expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQU1RENTES VECINDAD PROFESION

935 6 Francisco Val Tejero............................... El Burgo de Ebro Pescador
936 (5 Isaías Val Pérez........................................ • Id. Id.

- 937 6 José Aguirai Abadía.................................. Zaragoza ' Id.
938 6 Mariano Andiéu Puyol........... ................ Id. Id.
939 11 José Andréu Puyo!.................................... ‘ La Cartuja Id.
940 11 Félix Mar Lapiana........... .. ....................... Id. Id.
941 11 Antonio Romanos Lasansa.................... Veliila de Ebro Id.
942 12 ' Amadeo Estrani Riera............................ Zaragoza • Id.
943 12 Antonio Sevilla Aranda.......................... Id. ' Platero
944 13 Antonio Tepel Mirailes.........................". Cinco Olivas jornalero
945 18 Félix Mar Lorente.................................... La Cartuja Pescador
946 22 Francisco Péiez Rubio............................ Ibdes Jornalero
947 22 Daniel Falcón García.............................. Gelsa de Ebro Industrial
948 30 Teodoro Perrero Hernández.................. Utebo Jornalero

SECCION SEXTA
eXPOSICION DE DOCUMENTOS

yor los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de loe que a continuación se mencionan, 
les siguientes documentos para 1949, Pe
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con- 
yenlentes.

Cuentas municipales
226.—Novallas

Censo de requisición militar
214.—Murero
251.—Las Cueilas
260.—Fuentes de jiloca 
271.—Remolinos

Escpectientes de suplementos de crédito 
260.— Fuentes de Jiloca 

dspedientes de transferencia de cridito 
269.—Fuentes de Jiloca

lAquldadón del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

218.—Villar de los Navarros 
253.—Boquiñeni
256.—Anento

Padrón de riqueza agrícola
214.—Murero
224.—Bulbuente

260.—Fuentes de Jiloca .
265.—Fabara
271.—Remolinos

Padrón de habitantes
216.—Fuendejalón .
220.—El Frago
221.—Plenas
261.—Figueruelas
262.—Mara
268.—Layana
270.—Cubel

Padrón de la tasa de redaje por carre
teras provinciales y caminos veci
nales

224.—Bulbuente
230.—Orés
270.-Cubel
271.—Remolinos

Reparto de guardería
256 —Anento
258.—Badules
259.—Romanos

BectiAcación al padrón de habitantes
214.—Murero
220.—Osera
250.—Asín. (Aflo 1945)
265.—Fabara
266.—Fayón
269.—Orés

Kesupuesto municipal ordinario
214.—Murero
215.—Carenas

219.—Lobera de Onsella
223.—Trasmoz
225.—Claris de Ribota
251.—Las Cuerias
260.—Fuentes de Jiloca 
264.—Luceni

Incluidos en el alistamiento para 
el año 1949, en los pueblos que se
guidamente se reiacinan, por ser 
naturales de los mismos, tos mozos, 
que al final se expresan, y desco
nociéndose el paradero de tos mis
mos, se les cita por medio de la 
presente para que comparezcam en 
dichos Ayuntamientos o en el de su 
residencia o Consulado respectivo 
si se hallan en el extranjero, a los 
actos de rectificación- de alista
miento, cierre del mismo y declara
ción de soldados, que tendrán lugar 
los días 30 de enero, ,13 y 20 de fe- 
orero, respectivamente, advirtiéndo
les que de no comparecer serán de
clarados prófugos ai todos los efec
tos.

ALHAMA DE ARAGON
Alejandro García Esteban, hijo 

de Alejandro y Josefa; nacido en 
18 de agosto de 1928.
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LONGARES
José Rubio Gamón', hijo de Anto

nio y de María, que nació eü, día 21 
de marzo de 1928.

LUMPIAQUE
Mariano Vicente Abad, hijo de

Antonio y de Carmen,,
Lorenzo Fermín Morales Agudo, 

hijo de x de Ferminai

'• MAGALLON
Matías Blasco Pérez, hijo de An

tonio y Manuela, nacido el día 3 de 
noviembre de 1928. _ .

MEQUINENZA ' •
Antonio García Llop, hijo de An

tonio y Garmeii'.

MORATA DE JALON
Luis Moreno Trigo, hijo de Enri

que y Concepción, nacido el 24 de 
julio de 1928.

Framcisco Ortiz Monreal, hijo de 
Francisco y yisitación, nacido el 4 
de septiembre de 1928.

NUEVALOS
José Morales Luna-, hijo de Gre

gorio y María. •

8ADABA
Angel Giménez Giménez, hijo de 

Enrique y Camino.
Valetín López Cascán hijo de 

Luis y Casimira.
Vidal Arjol Navarro, hijo de San

tiago y Dionisia.
yicente Jesús Beinad Riyed, hijo 

de Vicente y de Juliana.

SASTAGQ
Antonio Bolsa Pes, hijo de Anto

nio y de Agustina, que nació el día 
12 de diciembre de 1928.

Antonio Guíu Gracia, hijo de Mi
guel y de Inocencia, nació el día 5 
de julio de 1928. «■

Víctor Pérez Sallan ova, hijo de 
¡Víctor y de Jacinta, que nació el 
día 27 de junio de 1928.

Angel Berdoux Híjar, hijo de An
gel y de Irene, que nació el día 24 
de noviembre de 1928.

SIGUES
Elias Samitier Oyaga, hijo de

Jorge y de Josefa, nacido el 17 de 
abril de 1928.

Antonio Bergua Pardo, hijo de
José y die María, nacido el 6 de 
mayo de 1928.

Victorio Landa, Carrera, hijo d?
Seyeriano y Aurelia, nacido el 21 
de mayo de 1928.

Severiano Villanúa Navarro, hijo

Antonio Ramos Beaiobe, hijo de 
Antonio y Martina, nacido en 4 de 
octubre de 1928.

Francisco González Delsaz, hijo 
de Justo y Andrea, nacido en 19 de 
mayo de 1928. .

ALFAM^N
José-Luis Borja Clavería, hijo de 

Antonio y de Luisa-, nacido eí 4 de 
junio de 1928.

ARTIEDA ;
Máximo Clünente Martínez, hijo 

de' Ramón y de Máxima^ nacido el 
día 27 de diciembre de 1928.

ALMONACID DE LA CUBA, 
Angel Qlavería Díaz, hijo de Emi

lio y Emilia, inacido ego 3 de enero 
de 1928. .•

CALATAYUD
Pascual Blasco Velilla. | 
Pedro Gascón Yangüela. 
José Goiri García. ,
Gruz Ikostichs Radosahle. 
Pedro Maestro Maluenda.
Florión Magén Gracia.
José Pablo Gómez.
Antonio Santos Méndez.
Angel Silga de Martínez. "C
David Soria Hórno. •

CASTILISGAR
Cándido Carbonell Clavería, hijo 

de Casimiro y Ventura, nacido en 
11 de marzo dé 1928.

Pedro Lozano y entura, hijo de 
Daniel y Ventura, nacido en 8 de 
septiembre de 1928.

GUBEL
Francisco Jiménez Hernández, 

hijo de Pedro y Avelina, nacido el 
día 14 de julio de 1928.

FUENTES DE EBRO
Manuel Cerezo Peiegrín, hijo de

Manuel y de Melchora, nacido el 
24 de mayo de 1928.

GALLUR ..
Teodoro Regís Fernández, hijo de 

Santiago y María, nacido día 7 
de enero de 1928.

José María Sanz Gracia, hijo de 
Gabriel y Gerarda, que nació el día 
9 de septiembre de 1928.

GELSA
Agustín Falcón Solans, hijo de 

Agustín y de Pilar, que nació el 
día 19 de enero de 1928.

Manuel Izaguirre Ibáñez, hijo de 
Manuel y de Tomasa, que nació el 
9 die agosto de 1928.

de Valeriano y de Julia, nacido el 
28 de septiembre de 1928.

• JJTEBO.
José Arta-joña González, hijo de 

José y de Pilar, nacido el díó 13 de 
febrero de 1928,

Francisca López Traín, hijo de 
Pedro y de Mianueila, nació el día 
7 de julio de 1928.

Antonio Tello Henar, hijo de Vi
cente y de Paulina, nació el día 24 
de septiembre de 1928.

V1LLARR0YA DE LA SIERRA
Víctor ALcaín Ara^da, hijo de 

Víctor y Manuela, que nació el 22 
de agosto de 1928.
. Modesto Allegui Felices, hijo de 
Juan y María, nacido el 28 de mar
zo de 1928.

Antonio Mingo Ruiz (de), hijo de 
Marcelino y de Felisa-, pacido el 5 
de septiembre de 1928.

Modesto Fernández Castillo (del), 
hijo de Modesto y de Ramona, pa
cido eil 22 de junio de 1928. .

José Torrea Jiménez, hijo de Ra
món- y de Francisca, nacido el 6 de 
octubre de 1928.

Núm. 323 
GELSA

El Alcalde de Gelea;
Hace saber: Que a las doce horas 

del día 12 de febrero de 1949 se pro
cederá, en pública subasta, al arren
damiento de la finca propiedad de este 
Ayuntamiento sita en este térmiao mu
nicipal y paraje titulado «Los Carriza
les», de 18-93-60 hectáreas de exten
sión, para el cultivo de arroz.

El correspondiente pliego de con
diciones hállase expuesto al público en 
la Casa Consistorial.

Gelsa, 17 de enero de 1949.—El Al
calde, Antonio Valverdá.

SECCION SEPTIMA
¡ ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 6.332

Audiencia Territorial de Zaraaoza

El infrascrito, Secretario de Sala, 
Certifico: Que la resolución dicUda err 

los autos a que se hará mención es del 
tenor literal siguiente:

“Auto. — Señores: limo. Sr. Presiden
te, D. José María Martín Clavería. — Ma
gistrados: D. Leocadio Támara García, 
D. Francisco González Inglada, D. Antonio 
de Vicente Tutor y de Gueftenzu y don, 
José Planes Pérez.

En la ciudad de Zaragoza, a doce de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

En el recurso de apelación interpuesto 
por la representación de doña Mercedes
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Fang Punyed contra el auto diotado por 
el Juez de primera Instancia del Juzgado 
n-ñmero 3 de esta capital con fecha 31 de 
marzo de 1947. en el expediente de de- 
eiaracldn de fallecimiento de D. Anselmo 
Sanz Tena, con Intervención del Ministe
rio fiscal.

Fe eoentnn los resTilfandoo del auto ane. 
lado me OrdpnA en «” norte dlsnosltlva 
1n sfcnlente: "Hn» drhfa declarar v de- 
daraho el faHorlmtontn do dr-n An- 
celmn Fanr 'Tona, hltn do don Salvador 
v D.* María Rosa nacido «n Fon?, íHues- 
cn^ el 91 do abril de 1RC7 a partir de. 
1» do septiembre do 193R. op míe dos- 
aparoefó do sn casa do Valcaroa (HnescaY 
ron 1ns efectos do poderso abrir la S11- 
cosldn on los bienes del mismo a la flrmo- 
7a dol auto v mp las Hmltaelopos ano ex- 
nrocan los artículos 196 y 197 del Código 
CMC' .

Resultando mío Interpuesta la anoIaoIAp 
nni; la reprosontacldn do T) • Moroodos 
Fonz Pnnvod v admitido el recurso en 
ambos o Ponfos so romlffnrop 1ns autos a 
nato Volbiinal. previo emnlsvamlonto do 
las partee v nerconndn la anolanto upa 
vn-z Pnrmadn pl apuntamiento so pvnnnn_ 
fon 1os traslados do tnstriioofAq dando 
conformidad a! mismo haciendo constar 
el sofior Fiscal míe ordenado el traslado 
el dfa 9 de febrero filtlmo no ge le en
tregaron los «utos hasta, el 23 de dicho 
mes.

Resultando míe eeffalado para el acto 
de la vista el dfa 21 de mavo anterior, 
se celebró con asistencia del Ministerio 
fiscal y del Ahogado y Procurador de la 
apelante, solicitando la defensa de. ésta se 
revonue e! auto recurrido, dictándose otro 
declarando oue D. Anselmo Sanz Tena fa
lleció a 1os diez, cinco o dos a'ffos a par
tir del 31 de diciembre de 1936. a cuya 
pretensión no se opuso el seflor Fiscal, 
el cual Interesó de. la Sala, para meter 
proveer, la unión a los autos del decla
rativo sobre nulidad de la Inscripción de 

■ defunción de D. Anselmo Sanz Tena ins
tados en el Juzgado número 2 por doña 
Mercedes Sanz Punyed.

Resultando que para mejor proveer se 
dictó providencia ordenando traer a los 
lautos los originales de mayor duantfa' 
seguidos en el Juzgado de primera Ins
tancia número 2 per dofia María Merce
des Sanz contra la herencia yacente de 
dofia Francisca Claverfa y otros, a cuyo 
efecto sé libró carta-orden al Juez de 
primera Instancia, y devuelta cumplimen
tada se unió a los autos por providencia 
de 9 del actual.

Considerando que el problema de la de
claración de fallecimiento que regula el 
capitulo TI de la Ley de 8 de septiembre 
de 1939 ha de estudiarse en su regla ge
neral, como prescribe el artículo 195, nú
mero 1, al afirmar que por la declara
ción del fallecimiento cesa la situación de 
ausencia legal, pero mientras dicha de
claración no se produzca se presume que 
el ausente ha vivido hasta el momento 
en que deba reputársele fallecido, salvo 
prueba en contrario, que es la excepción, 
prevista en el número 2 del citado ar
tículo 195 del Código Civil, redactado des
pués de la reforma de 1939.

Considerando que inscrito el feneci
miento de D. Anselmo Sanz Tena en el 
Registro Civil del Juzgado municipal nú
mero i de esta ciudad como acaecido en 

!.• dé septiembre de 1936 a virtud, del 
auto de 14 de octubre de 1938, D.* María 
Mercedes Sanz formuló demanda decla
rativa Impugnando la Inscripción v eT 
auto míe la Impuso, v en este, sentido se 
declaró, ñor septencla del Juzcado de< 
primera Instancia nónYero 2.' de 4 de 
abril de 1942. confimnadji por otra de esta 
Audiencia de 15 de tullo de! mismo afio. 
la nulidad de dicha fnacrlnclón, sustituida 
por otra de desaparición que obra men
cionada en la inscripción de referencia, 
por nota martrlnal subsistente durante el 
período de ausencia legal declarada 1u- 
dlcfalmente a Instancia de dicha sefiora. 
dofia María Mercedes Sanz. nómbrada re
presentante v administradora de los bie
nes del desaparecido D. Anselmo Sanz. 
la cual elexclta ahora la acción sobre de
claración de fallecimiento del mismo.

Considerando míe a contar de la des
aparición de D. Anselmo Sanz de su do
micilio accidental en Fonz. míe tuvo lu
gar en agosto de 1936. el niazo máximo 
de diez aflos míe sefiala e! articulo 193 
transcnrriA op- 31 do diciembre de 1946: 
v eon mavor motivo, el de cinco afios míe 
nreqnnope el fnlleclmferfo ni expirar di
cho plazo hubiese enmnlldn el dcsanare 
cfdo setepta v cinco afios de edad, míe 
contaría D. Anselmo Sanz Tena si exis
tiera. núes nació el 91 de 'abril de 1867. 
computados dichos plazos desde la ex- 
nlraclón de! aflo natural en que ocurrió 

. la desaparición-.
Considerando que el hecho presuntivo 

de la vida del ausente o desanareddo. 
que en principio afirma el número 1 del 
artículo 195 citado, no se desvirtúa a 
través de la declaración fie un solo tes
tigo. que en el caso de autos, además de 
nn Interés hereditario míe tiene como hita 
de un hermano de la finada D.“ Francis
ca Clavaría, designada heredera ñor tes
tamento de D. Anselmo Sanz. no declara 
de ciencia nronla. ni se funda en noticias 
directas v comnrobadas de míe la muer
te acaeciese a raíz de la desaparición, lo 
míe impone a dicho testimonio un carác- 

■ ter de parcialidad Innegable: n! existe 
fundamento raciona! paro admitir míe al 
desaparecer D. Anselmo Sanz víctima de 
la persecución rola a fines de agosto de 
1936. en que fuá sacado de su domicilio, 
pereciese en la fecha de l* de septiem
bre del mismo afio, pues no se trata de 
un naufragio u otro accidente comproba
do: y consta de los autos traídos para 
mejor proveer que, según referencias míe 
se dieron en Valencia en 1ns últimos días 
de noviembre de 1936 a D. Joaquín Sal
cedo Turmo, Secretarlo relator de la 
Audiencia de Madrid, folio 94, se cree 
que vivía en aquellas fechas el desapa
recido D. Anselmo Sanz: ni tampoco fun
damento legal, ya que en el número 3 del 
artículo 193, redactado bajo la preocu
pación- de la guerra sufrida por España, 
establece, el plazo de dos afios para la 
declaración de fallecimiento que compu
ta de fecha a fecha y exige hayan pasado 
seis meses desde la cesación de la sub
versión.

Considerando que bajo la presunción 
legal de que un ausente o desaparecido 
ha vivido hasta el momento en que deba 
reputársele fallecido, en el caso actual se 
reputa fallecido a D. Anselmo Sanz Tena 
el 31 de diciembre de 1946, fecha en que 
ha transcurrido el plazo de diez años a 

partir de la terminación del afio natural 
en que ocurrió la desaparición, conforme 
al precepto de los Indicados artículos 195 
v 193 del Código Civil, reformados por 
la citada Lev de 1939. pues nn puede ad
mitirse mié la muerte de n. Anselmo Sanz 
ccnrrló en la fecha míe fiia.el auto ape
lado sin- estar comprobado, ni existir clr- 
rnnsfanclas de las míe se nupda~!ndn- 
cir una certeza moral dni fallecimiento 
en- Le de sentiembrí' de 1936. Imnontón- 
dnse ñor pilo ia« nreannefones establppi- 
daa en las .dlfprenipq rpo-inc va pshidla- 
fins: v una vez firme 1a fipclaraclón An 
fnlleefmfpntn. abrir la sucesión- do los bie- 
pps pn hpnpérlo de loa míe en el mo
mento ó pI faUerlmipr.fo fuesen sus aure- 
anres. con Tas limitaciones nup la Lev fm- 
nnne en rezón a la nrnbabflfdad dp la 
muprfp: dphípndo Inscriblrsp la declara- 
rión- dp faRerlmlPnto pn el Rpsr1st.ro CIvU 
corrpsnnndlcnte. pn el cpntral y pn el 
narria! de 1a Audiencia de! Territorio, t p- 
mPipnrlo a! pfpcfn a dichos Contros. una 
v pz  - flrmp la nrpsppfp rpsoluoiAn. testi
monio dp la misma p tpnor do !o dis- 
pureto pn el capítulo ITT de la Ley exa
mínela.

roncf/terando mm. por 'o expuesto,, pro- 
CpAo rovorar p! auto anclado.

S? revoca cc parte e! auto mi* en 31 de 
marzo de 1947 dictó el Juez do nrimpra 
Instanria nfimero 3 de esto cenital, v en 
«U lucrar qp declara míe el dpsanarerido 
D. Anselmo Sanz Tena, hito de D. Sa’va- 
dor v DA María Rosa, narido pn Ronr 
fHupseal e! 91 do abrí! de 1867. falleció 
*1 31 de diciembre de 1946. fecha en 
nue ha transcurrido p! niazo de diez años 
a partir de la terminación del año natu
ra! de 1936. en míe ocurrió 1a desapari
ción. pudiendo abrirse la sucesión en los 
bienes de' fallprldn. firme míe pea psfp 
ruto, con 1a« limitaciones ouc la Typv |m- 
none. exnMIóndosp 1ns oportunos testi
monios para su inscrlnriAn en c! Registro 
Civil del Juzgado municipal número 1 de 
r-sta ciudad y en él general v narefal de 
míe se ha herho mérito, publicándose este 
auto en el “Boletín Oficial del Estado” y 
de la provincia, sin que proceda hacer 
declaración especial de costas en ninguna 
de las Instancias, .

Dígase al Secretarlo D. Agustín María 
Sierra que en lo sucesivo cuide de no in
currir en demora al dar traslado de los 
autos a las partes. Así lo acordaron y fir
man los señores del margen, de que cer
tifico. — José M." Martín Clavería. — Leo
cadio Támara. — F González. — A. de 
V. Tutor. — José Blanes. — Ante mí: 
Agustín María Sierra. (Rubricados).

Igualmente certifico: Que los resultan
dos de la resolución apelada.’aceptados y 
no reproducidos en la anterior, a la letra 
copiados, dicen:

“Resultando que por el Procurador don 
Jerónimo Aramendía y a nombre de doña 
Mercedes Sanz Punyed se promovió el 
presente expediente y hacía constar:

1 .® Que D. Anselmo Sanz Tena, hijo 
de D. Salvador y DA María Rosa, nació 
en Fonz (Huesca) el 21 de abril de 1867;

2a Que fué muchos afios Magistrado, 
y vivió en diferentes poblaciones, y al 
cabo del tiempo se domicilió en Zaragoza, 
en el piso 2.a de la casa número 9 de la 
calle de Costa;

3A Que en el verano de 1936 fué a,
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Resultando que admitido dicho escrito 
se acorde la publicación de los edictos 
mi** nrevf'’He el artículo 2.042 de la Lev 
ríe En-iulriATPlento CM1. reformaría por la 
Lev de 30 da diciembre de 1939. Ithrán- 
zinse nnrn elle Ins onortunos despachos, e 
fr)c.PptAndese ‘ins nnortunns .adietes en ,01 
“Rr.'etfn Oficial del Estado”, periódicos 
“A R C" de Madrid v “Herald^ de Ara- 
p-ón". de . esta chidad. con un Intervalo 
de milnce días por dr>s veces, y nubli- 
e'Apdnse asimismo ñor Radio Nacional, ha
biendo comparecido ante este. Juzeado 
María Claveria Testa, vecina de Valcarca- 
Rinaced. la cual manifestó míe en el mo
mento de ser-sacado violentamente el se
ñor Sanz Tena ñor el eiércho rolo se en
contraba 1a compareciente en dicha casa, 
enterándose con posterioridad míe lo ha
bían fusilado, ocurriendo esto el día 1." de 
septiembre de 1936: habiéndose extraído 
ios restos de donde fueron enterradas. ,e 
identificados los mismos como pertenecien
tes al mencionado señor, y los míe fue
ron depositados en el Juzgado de Mon
zón. v luego enterrados en el cementerio 
de dicho pueblo, sin míe compareciese 
persona alguna más a dar notificación del 
fallecido y sin que tampoco compareciera 
éste. .

Resultando que, conferido traslado de 
este expediente al señor Delegado del Mi
nisterio Fiscal, por éste se evacuó en el 
sentido de que procedía accederse a lo 
solicitado por la parte Interesada.

Resultando que en la tramitación del 
presente se han observado las prescrip
ciones legales de procedimiento.

Así resulta de sus originales a que me 
remito. Y para que conste y publicar en 
el "Boletín Oficial” de ,1a provincia a los 
efectos legales procedentes, extiendo y 
firmo la presente certificación en Zarago
za, a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. —eAgustín María 
Sierra. -

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 33!
•O# DEL REY CATOLICO '

D. Leenardo Salvo Bonafonte, Juez co
marcal de esta villa en funciones del 
de initrucción de la misma y su par
tido; -
Por el presente cito, llamo y emplazo 

a Antonio Merino Raso, natural de 
Manzanares, casado, labrador, hijo de 
Felipe y María, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el Rolítiwi Oficiai del Esta
do, comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado con objeto de llevar a 
efecto su prisión, decretada en el su
mario número 6 de 1948, sobre robo, 
como comprendido en el caso l.° del 
art • 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; apercibiéndole que de no ve
rificarlo! será declarado rebelde y le 
pararáel pe juicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a les 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca y captura del expresado

pasar unos días a sus fincas de Fo m , 
donde le sorprendió la guerra, siendo de
tenido por los míos, siendo llevado de 
un sitio para otro sin que dejase rastro, 
tanorfindose quién lo maté y dónde 'fué 
enterrado:

4.» nue por e! juzgado de primera 
instanríe numero 1 de esta ciudad se tra
mita evnediente instado ñor D. Carlos Al- 
hís. siendo nlhacea testamontarlo de don 
An=dmn Panz. nara la declaración de fa- 
Ucpimfento de óste. v ñor auto de 14 do 
ontubre do 103» se decretó su ínscrinoión 
do defunridn. acaecida en 1." de septiem
bre de 1936:

R O Hh o la artera ce cn+erd do dirha 
vcantimldn ir eomo orp oontrarl» n lac 
nnr^oc 1Prolo= y un debía nrovalpror 
^mmoidd hílelo declarativo de mavor 
onnnfío nova mir se anulase dirho auto 
1. CO . doolorRgo en cambió. 1# nuqr>nníA. 
vn‘ min c /1a oTictía noticia do mío doe. 
nna^rold del nuoblo de fonz en ngncto 
r1p ÍOOO- oa doolr fnio midió en trans^or- 
mn=o la Insrrlncfón do defunción en- Otm 
rio dpsnnarleldn. allanóndoao a dirba no

el alharon míe inició o! nrimitivn 
rvnodienfo V 01 Ministerio Oscal v dlcf^n- 
doce sentencia en A do abril de 1919 de
clarando la. nulidad de la inscrinción do 
fallecimiento v la mandó sustituir por 
otra de desaparición:

fi o Oiré a continuación de dicho iuírm 
solicitó el Fiscal míe se nnmbra«e admi
nistrador de los do n. Anselmo Sanz. re- 
cavendn dicho nombramiento en la actora 
por auto de 99 de marzo de 1943. v en 
dicho auto se 1e imponía la obligación d- 
instar la declaración de, ausencia:

7» Oue D. Anselmo Sanz había otor
gado testamento en el míe se concedían 
ciertos derechos a su sobrina D * Merce
des Sanz Punved. v desitmó heredera de 
otros a Francisca Claverfa Cala, que mu- 
fió el 29 de octubre de 1936 sin que se 
sepa quién- pueda ser su sucesor:

g» One en cumplimiento de la obliora- 
ción Impuesta pór el Juzgado, la ado
ra Inició diligencias para la declaración 
de ausencia a continuación de aquel lui
do v por auto de 17 de agosto de 1943 
se declaró, en efecto, la ausencia legal de 
D. Anselmo Sanz Tena:

9 .» Que la actora es la más próxima 
raríente de D. Anselmo Sanz Tena, pues
to que D. Salvador Sanz de Vengara con- 
traio matrimonio con D • María Rosa Tena 
v Larregula el 17 de febrero de 1862, ha
biendo tenido cuatro hilos: Mateo, Sal
vador, Anselmo y Luis Sanz Tena: y to
dos estos señores fallecieron, siendo la 
actora hija de D. Luis Sanz Tena, her
mano de doble vínculo de D Anselmo 
Sanz Tena, y, .por tanto, su más próximo 
pariente; z

10 Que designa a efectos de prueba el 
expedienté y juicio declarativo de mayor 
cuantía a que han hecho referencia, y Re
gistro Civil del Juzgado número 1, los 
protocolos de los Notarios de los testa
mentos aludidos y el Registro de Ultimas 
Voluntades. Alegó fudamentos de dere
cho que estimó aplicables y termina su
plicando que, previos los trámites legales 
se dicte auto que fije a efectos legales 
para el cómputo de tiempo el fin del año 
de 1936, y declarar el fallecimiento de 
D. Anselmo Sanz Tena, para que pueda 
abrirse la sucesión hereditaria del mismo.

procesado, cuyas señas personales no 
constan, y las demás circunstancias en 
esta pieza, y en el caso de ser habido 
lo pongan a disposición de este Juz
gado.

Sos de! Rey Católico, a catorce de 
edero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Leonardo Salvo—F1 Secreta
rio interino José García Garín.

JUZGADOS MUNICIPALES
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JÚZGADO NUM. 3

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 426-194$, 
contra Luis Algas Pardos, sobre da
ños, en virtud de ser firme la sen
tencia e ignorado el paradero del 
interesado y para que sirva de no
tificación y traslado a dicho pena
do, espido la presente en Zarago
za a siete de enero de mil novecien
tos cuarenta) y nueve.— El Secreta
rio, Miguel M. Pereiro. -

DiMgencia tasación cdstos .

Yo, el Secretorio, practico lab si
guiente tasación de costas en jui
cio verbal dei faltas número 426 de 
1948, seguido contrlai Luis Algas 
Pardos:

Por derechos señor Juez, Fiscal y 
Secretario en el juicio y ejecución 
de sentencia, 20,40 pesetas. '

Por derechos agentes juicios y 
ejecución, 7’15.

Por indemnización al perjudica

do, 40. ..
Por reintegros del expediente, 5.

Multa, 10.
Suspensión!, 1,80. .

Total, 84,35 pesetas.

Y para darle vista, por término 
de tres día-s al condenado en dicho 
juicio, Luis Algas Pardos, requi- 
riéndole para- que se persone en 
este Juzgado y. satisfaga el importe 
a que asciende La tasación que an
tecede, expido el presente a siete 
de enero de mil novecientos cua
renta y nueve — Miguel M. Pereiro.
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